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INFORME DE LA UNIDAD DE TÉCNICA DE APOYO DE APERTURA Y VALORACIÓN DE 
LAS OFERTAS PRESENTADAS A LA LICITACIÓN QUE HA DE REGIR EL ACUERDO MARCO 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE REPRESENTACIÓN PROCESAL DE 
PLANIFICA MADRID, M.P., S.A. A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO ABREVIADO, MEDIANTE CRITERIO ÚNICO PRECIO. EXPEDIENTE: AJ-
ASA-0020-2023-S.  

La unidad técnica de apoyo al órgano de contratación de Planifica de Madrid, 
Proyectos y Obras, M.P., S.A., integrada por Dª Montse Campos Llopis, Letrado del 
Área de Contratación y Dº Miguel Andrés Escrivá, Letrado del Área de Régimen 
Jurídico se reúne el día 24 de julio de 2023 a las 10 horas para proceder a la 
apertura y valoración de la documentación administrativa y proposición 
económica de las ofertas presentadas electrónicamente al presente 
procedimiento.  

Finalizado el plazo de presentación de ofertas el día 21 de julio de 2023, a las 23:59 
horas, conforme a la cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares se ha procedido mediante el sistema informática LICIT@ a la apertura 
del sobre/archivo electrónico único, que contiene las ofertas presentadas dentro 
del citado plazo y que son las siguiente:   

Visto que hay licitadores que han presentado la oferta por duplicado, 
comprobadas las horas de presentación, se entiende que es debido a un fallo 
informático de la plataforma Licit@ que no permite a los licitadores eliminar plicas 
ya presentadas, por lo que la Mesa tendrá en cuenta a todos los efectos, la última 
oferta presentada por cada uno de ellos.   

CIF EMPRESA FECHA DE 
ENTRADA 

HORA DE 
ENTRADA 

REGISTRO DE 
ENTRADA 

53394816V JORGE BARTOLOMÉ DOBARRO 17.07.2023 17:04:00 03/893127.9/23 

53394816V JORGE BARTOLOMÉ DOBARRO 17.07.2023 17:15:00 03/893161.9/23 

B85449528 MARIA DEL MAR DE VILLA SLU 20.07.2023 11:36:00 03/927090.9/23 

B85449528 MARIA DEL MAR DE VILLA SLU 20.07.2023 11:38:00 03/927101.9/23 

08798962J JAVIER HERNANDEZ 20.07.2023 15:55:00 03/928816.9/23 

05395096D JOSE BERNARDO COBO 20.07.2023 19:15:00 03/929026.9/23 

B24679086 SUÁREZ-QUIÑONES Y ORTIZ, S.L 21.07.2023 10:02:00 03/930256.9/23 

05460621F JUDIT SANCHEZ 21.07.2023 17:30:00 03/932274.9/23 

Este documento se ha obtenido directamente del original 
que contenía todas las fimas auténticas y se han ocultado 
los datos personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original.
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Se procede a continuación a realizar el descifrado de la documentación incluida 
en el SOBRE/ARCHIVO electrónico ÚNICO, que contiene la documentación 
presentada por los licitadores que han concurrido al presente procedimiento de 
conformidad con los requisitos establecidos en la cláusula 11 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, con el siguiente resultado: 

1.1.- DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA. 

Se procede a analizar la documentación administrativa presentada por los 
licitadores que han concurrido al presente procedimiento de conformidad con los 
requisitos establecidos en la Cláusula 11 del PCAP, con el siguiente resultado:  

1. El licitador JORGE BARTOLOMÉ DOBARRO ha presentado correctamente la
documentación solicitada en la cláusula 11 del PCAP que rige la presente
licitación.

Realizada la consulta de su inscripción en el ROLECE, esta no consta. En caso 
de resultar adjudicatario, se le requerirá junto al resto de documentación, que 
justifique su solicitud de inscripción al mismo. 

2. El licitador MARÍA DEL MAR DE LA VILLA, SLU. ha presentado correctamente la
documentación solicitada en la cláusula 11 del PCAP que rige la presente
licitación.

3. El licitador JAVIER HERNANDEZ ha presentado correctamente la
documentación solicitada en la cláusula 11 del PCAP que rige la presente
licitación.

4. El licitador JOSE BERNARDO COBO ha presentado correctamente la
documentación solicitada en la cláusula 11 del PCAP que rige la presente
licitación.

Realizada la consulta de su inscripción en el ROLECE, esta no consta. En caso 
de resultar adjudicatario, se le requerirá junto al resto de documentación, que 
justifique su solicitud de inscripción al mismo. 

5. El licitador SUÁREZ-QUIÑONES Y ORTIZ, S.L., ha presentado correctamente la
documentación solicitada en la cláusula 11 del PCAP que rige la presente
licitación.
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Realizada la consulta de su inscripción en el ROLECE, esta no consta. En caso 
de resultar adjudicatario, se le requerirá junto al resto de documentación, que 
justifique su solicitud de inscripción al mismo. 

6. El licitador JUDIT SÁNCHEZ ha presentado correctamente la documentación
solicitada en la cláusula 11 del PCAP que rige la presente licitación.

A la vista de la documentación presentada, el Órgano de asistencia acuerda 
admitir a todos los licitadores a la presente licitación. 

1.2.- PROPOSICIÓN ECONÓMICA. 

Siendo el único criterio de adjudicación el precio y basándose este en el mejor 
porcentaje de bajada aplicable al Arancel de Derechos de Procuradores de los 
Tribunales de España aprobado por el Real Decreto 1373/2003, de 7 de noviembre 
de acuerdo con lo establecido en el apartado 8 de la Cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, a continuación, se procede a examinar las 
Proposiciones Económicas de los licitadores con el siguiente resultado:   

Vista las ofertas presentadas se comprueba que no varían sustancialmente del 
modelo establecido y que no comporta errores.   

Por todo lo expuesto, se emite informe favorable a la propuesta de adjudicación del 
ACUERDO MARCO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE REPRESENTACIÓN 
PROCESAL DE PLANIFICA MADRID, M.P., S.A. A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO, MEDIANTE CRITERIO ÚNICO PRECIO. EXPEDIENTE: 
AJ-ASA-0020-2023-S”, a D. Javier Hernández con DNI. - 08798962J por un porcentaje 

LICITADOR OFERTA ECONÓMICA 
JORGE BARTOLOMÉ DOBARRO 35% 

MARIA DEL MAR DE VILLA SLU 15% 

JAVIER HERNANDEZ 38% 

JOSE BERNARDO COBO 31% 

SUÁREZ-QUIÑONES Y ORTIZ, S.L 37% 

JUDIT SANCHEZ 35% 
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de bajada del 38% respecto del Arancel de Derechos de Procuradores de los 
Tribunales de España. Con un plazo de duración de dos (2) años.  

  
  
En Madrid, a fecha de la firma  
  
  
 
 
 
 

 

Montse Campos Llopis 
Letrado de Contratación  

     Miguel Andrés Escrivá 
     Letrado Área Régimen Jurídico 
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